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Mientras se realizan las aportaciones a los planes de pensiones nos beneficiamos fiscalmente, pero cuando 
recuperamos el capital invertido tenemos que tributar por ese ahorro fiscal. Y es aquí cuando hay que tener claras las 
formas de rescate, porque puede ocurrir que paguemos más impuestos de lo que pensábamos.

Seguro que ha escuchado en más de una ocasión que la fiscalidad de los planes de pensiones es muy atractiva 
porque desgravan en la declaración de la renta. Y es cierto, como lo es también, y esto no siempre se conoce o se 
entiende, que en realidad lo que se produce es un diferimiento del pago de impuestos al momento del rescate del 
plan. Un traslado en el tiempo que implica la tributación posterior del capital aportado y la rentabilidad obtenida. 

Es decir, mientras se realizan las aportaciones nos beneficiamos fiscalmente, pero cuando lo recuperamos tenemos 
que tributar por ese ahorro fiscal. Y es aquí cuando hay que tener claras las formas de rescate, porque puede ocurrir 
que paguemos más impuestos de lo que pensábamos. Vamos a ver con detenimiento cómo tributan los planes de 
pensiones para que, al rescatarlo, no nos pase factura. 

Fiscalidad de las aportaciones 

Las aportaciones realizadas al plan de pensiones a lo largo del año reducen los ingresos a declarar en la renta. Por 
ejemplo, si gana 40.000 euros al año y aporta al plan 1.500 euros, esta cuantía se restará a los ingresos, por lo que 
la cantidad total por la que habrá que tributar en el IRPF es de 38.500 euros, y al ser menor, los impuestos a pagar 
también serán menores. 

Pero hay límites. Como máximo se podrán hacer aportaciones anuales de 1.500 euros o la cantidad no podrá superar 
el 30% de la base imponible (ingresos a declarar). Se pueden añadir otros 1.000 euros de las aportaciones al plan 
del cónyuge, cuando este no obtenga ingreso alguno. Las personas con discapacidad pueden elevar la desgravación 
hasta un máximo de 24.250 euros. 

Fiscalidad del rescate 

Hasta aquí todo son ventajas fiscales, pero llega el día de rescatar el dinero y, si no se hace de forma adecuada, 
puede llegar a pagar casi la mitad de sus ahorros a Hacienda. Esto es así porque este ahorro tributa como 
rendimiento del trabajo, de tal manera que si se rescata de golpe la base imponible a declarar será mayor y se 
pagarán más impuestos. Es decir, si su plan de pensiones alcanza los 75.000 euros y los rescata de una vez, su base 
imponible tributará con tipos marginales del 45%. 

Ahora bien, si lo recupera en forma de renta, es decir, una cantidad periódica (mensual, trimestral, semestral o anual) 
la factura fiscal se reduce considerablemente. Imaginemos que solicitamos un reembolso como si de una nómina se 
tratase de 1.000 euros al mes, lo que significa que al año habremos rescatado 12.000 euros. Con lo que sumado a 
otros ingresos que tengamos, como la pensión pública, la retención será menor ya que la base es inferior. 

¿Cómo tributan los planes  
de pensiones?
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Hay otra tercera opción de reembolso que es la mixta, consistente en rescatar una parte en forma de capital y otra 
en renta. 

Fiscalidad de los derechos económicos 

A diferencia de los fondos de inversión, que sólo se tributa por el beneficio obtenido, por la rentabilidad de la 
inversión, en los planes de pensiones se tributa por todo, por la ganancia y las aportaciones. Es lo que se conoce 
como derechos consolidados.

Pongamos otro ejemplo: si la cantidad total de las aportaciones suman 75.000 euros y el beneficio obtenido por la 
inversión del plan de pensiones es de 10.000 euros, hay que tributar por 85.000 euros. En cambio, con un fondo de 
inversión sólo hay que hacerlo por las ganancias, que, por la cantidad en cuestión, los impuestos serían del 21%.  

Recomendamos leer el artículo relacionado “Por qué es necesario un plan de pensiones”.

Atentamente,

BESTINVER.
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Aviso legal:

Esta publicación ha sido elaborada por Bestinver Gestión, S.A. SGIIC, (“Bestinver Gestión”) para el público en general.

Este documento y su contenido no constituyen una oferta, invitación o solicitud de compra, venta o suscripción de valores 
u otros instrumentos, ni constituye una recomendación personal.

La información contenida en este documento se ha obtenido de fuentes consideradas fiables, pero Bestinver Gestión no 
garantiza su exactitud, integridad o exhaustividad. La información aquí contenida está sujeta a cambios sin previo aviso.

Ni Bestinver Gestión ni ninguno de sus empleado o representantes aceptan responsabilidad alguna por cualquier pérdida 
directa, indirecta o consecuente derivada de cualquier uso de este documento o de su contenido.

Bestinver Gestión, cualquier otra empresa de su grupo y/o cualquiera de sus directivos, consejeros o empleados pueden, 
en la medida permitida por la ley, tener una posición o estar interesados de otro modo en cualquier transacción o 
inversión directa o indirecta, o prestar o solicitar negocios a cualquier empresa mencionada en este documento. Como 
consecuencia de ello, Bestinver Gestión puede tener un conflicto de interés.

Para cualquier información adicional sobre los productos de inversión de Bestinver Gestión y su funcionamiento pueden 
consultar el Folleto Informativo, el DFI y el Reglamento de Gestión en la página web de Bestinver www.bestinver.es o 
solicitar una copia de éstos en la siguiente dirección de correo electrónico: bestinver@bestinver.es.
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